
Ilmo. Sr. Delegado del Gobienro en CAMPSA.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de junio de 1988,-P. D. (Orden de 11 de febrero de 1983),

el Secretario de Estado de Hacienda. José Borrel Fontclles.
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ORDEt,,· de JO de junw de 1988 por la que se declara la
extinción y subsiguiente eliminación del Registro Espec¡al
de Entidades de Previsión Social de la Entidad denomI
nada JJuma Panadera de Zarago=a .v ProVlI1Cla
(MPS-2321)

18368

ORDEN de 29 de junio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de fa sentencia dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo en el rec"ursa de apelación número
62.287/1983, interpuesto por el Letrado del Estado en
defensa y representación de la Administración Pública.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apleación número 62.287/1983, inter
puesto por el Letrado del Estado en representación y defensa de la
Administración Pública, contra la sentencia dictada en 30 de junio d.:
¡983. por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencla
Nacional. en el recurso número 21.498/1980. que estimó en parte. el
recurso contencioso-admimstrativo interpuesto por «Asociación NacIO
nal Empresarial de Transportistas Distribuidores de Productos Petrolífe
ros» (ANETRADIPE), contra resolución del Ministerio de Hactenda de
fecha 17 de marzo de 1980 que declaró la inadmisibilidad del recurso de
alzada interpuesto contra Acuerdo de la Delegación del Gobierno en
CAMPSA de 3 de agosto de 1979 que aprobó el pliego de bases y
autorizo la convocatoria de un concurso público para el otorgamiento de
una concesión para la distribución y venta de fuel-oil número 1 y
gasóleo-e. en la rovincia de Madrid, se ha dictado sentencia por la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, con
fecha 20 de febrero de 1987, cuya parte dispositiva es del tenor literal
sigUlente:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto
por el Letrado del Estado contra la sentencia dictada por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Adminsitrativo de la Audicencia
Nacional de 30 de junio de 1983 en el recurso número 2l.498 que
confirmamos en todas sus partes; sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de dicie!TI
bre de 1956, ha tenido a bien dIsponer que se cumpla en sus propIOs
términos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el
{<Boletín Oficial del Estado»
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limo Sr' La Entidad denominada Mutua Panadera de Zaragoza y
Provincia, c·~n domicilio en Zaragoza, fue inscrita con el número 2.~~1
en d Registro Especial de Entid;a~es de Previsión .Social por. Resolucl.on
de 7 de mano de 1967 del Mtntsteno de TrabajO y Segundad Soclal,
dictada al amparo de la derogada Ley de 6 de diciembre de 1941 sobre
Montepíos y \1utualidades. . . _

En Asamblea GeneraL celebrada el 30 de Jumo de 1987, se acordo su
disolución v liquidación, proceso actualmente ultimado.

Habiéndose cumplimentado lo preVisto en el artículo 39 del Reg.1a
mento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 198) ;
normas concordantes, en atención al informe favorable de ese Centro
din'ctlvo. y a propuesta de V. l.,

junio de 1987. Proyecto de «aprovechamiento hidroeléctrico de. la
central de Buesa>~ sobre el Barranco del Furco, ubicada en el térmtno
municipal de Broto (Huesca), con una inversión de 127.451.689 pesetas
y una producción medida esperable de 2.542 Mwh anuales.

«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anónima» (CE-584).
Número de identificación fiscal A-50.001.296. Fecha de solicitud: 19 de
mayo de 1987. Proyecto de aprovechamiento hidroeléctrico del río
Garona, en el término municipal de La Espuña (Huesca), con una
inversión de 239.642.085 pesetas y una producción medida esperable de
9.560 Mwh anuales.

«Compañia Mediterránea de Energías, Sociedad Anónima»
(CE-560). Número de identificación fiscal A·52.029.182. Fecha de
solicitud: 3 de junio de 1986. Proyecto de la «central hidroeléctrica de
Gelsa, no Ebro», ubicado en el término municipal de Gelsa (Zaragoza),
con una inversión de 464.895.623 pesetas y una producción medida
esperable de 22.481 Mwh anuales.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Lunes 25 julio 1988

los empréstitos que emitan y de los préstamos que concierten con
Organismos Internacionales o con Bancos e Instituciones Financieras,
cuando los fondos obtenidos se destinen a financiar exclusivamente
inversiones con fines de ahorro energético o de aUlogeneración de
electricidad.

Este benetkio solamente será aplicable en aquellos períodos de
tiempo en que el sector económico al que va dirigido la inversión para
el ahorro energético o la aUlogeneración de electricidad se encuentre
comprendido dentro de los sectores que, en su caso, autorice el
Gobierno en aplicación del artículo 198 del Real Decreto 2613/1982,
de 15 de octubre.

Tres. Al amparo de lo previsto en el artículo 13, t), 2, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o de
las pérdidas sufridas en su enajenación. conforme a un plan libremente
formulado por la Empresa beneficiaria cumplen el requisito de efecti
vidad.

CUatro. Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas en el
articulo 2.°, y cuyos- objetivos queden dentro de lo expresado en el
artículo l.0 de la presente Ley, tendrán igual consideración que las
previstas en el artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en
aquellos que les sea aplicable. Esta deducción se- ajustará en todos los
detalles de su aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

Cinco. Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial a que
diere lugar la realización de actividades comprendidas en la presente Ley
durante los cinco primeros años de devengo del tributo.

Seis. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conce
den por un periodo de cinco anos. a partir de- la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su modifica~

ción o supresión por aplicación. en su caso, del artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero quedará condicionada a la formalización del
Convenio a que se refiere el articulo 3.b , 1, de la Ley 82/1980, de 30 de
diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de la firma del citado
Convenio.

Tercero.-EI incumphmlcnto de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

Cuarto.-Cotnra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas;

«Hidroeléctrica Pombeiro, Sociedad Anónima» (CE-593). Número
de identificación fiscal A-15.113.5ü9. Fecha de solicitud: 10 de mayo de
1988. Proyecto de «reconversión y automatización del aprovechaniiento
hidroeléctrico del río Pombeiro». ubicado en el término municipal de
Cerdido (La Coruña), con una inversión de 33.876.907 pesetas y una
producción media esperable de 1.000 Mwh anuales.

«Compañia Mediterránea de Energías, Sociedad Anónima»
(CE.589),. Número de identificación fiscal A-58.029.182. Fecha de
solicitud: 6 de abril de 1987. Proyecto de «instalación de la central
hidroeléctrica de Murillo del Fruto», ubicada en el término municipal de
Murillo del Fruto y CarcastiUo (Navarra), con una inversión de
298.841.456 pesetas y una producción medida esperable de 9.312 Mwh
anuales.

«Ibérica de Energías, Sociedad Anónima» (CE-594), Número de
identificación fiscal A-78.071.214. Fecha de solicitud: 26 de agosto de
1987. Proyecto de «nueva instalación de la central hidroeléctrica de
Lázara.», ubicada en el término municipal de Samas y Folgoso de Caurel
(Lug~), con una inversión de 378.799.542 pesetas y una producción
medida esperable de 13.900 Mwh anuales.

«Ibérica de Energías, Sociedad Anónima» (CE-598). Número de
identificación fiscal A-78.071.214. Fecha de solicitud: 30 de septiembre
de 1987. Proyecto de «aprovechamiento en la central de Loo), ubicada
en el término municipal de Folgoso de Caurel (Lugo), con una inversión
de 140.956.000 pesetas y una producción medida esperable de 10.870
Mwh anuales.

«Ibérica de Energías. Sociedad Anónima» (CE-597). Número de
identificación fiscal A·78.071.214. Fecha de solicitud: ¡ 1 de mayo de
1987. Proyecto de «aprovechamiento hidroeléctnco en la central de La
MerCa», ubicada en el ténnino municipal de La Merca (Orense), con una
inversión de 465.172.541 pesetas y una producción medida esperable de
15.030 Mwh anuales.

«Eléctricas Reunidas de Zaragoza. Sociedad Anónima» (CE-596).
Número de identificación fiscal A-50.001.296. Fecha de solicitud: 8 de
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Pesetas

86005

22911

034
330
785

032
272
641
972

030
180
487
913

016
147
469
832

Consignado a Almuñécar.

2 aproximaciones de 840.000 pesetas cada una
para los billetes números 86004 y 86006.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 86000 al 86099, ambos inclu
sive (excepto el 86005).

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

1.500 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
es~~~ 6

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea 4

Esta lista comprende los 32.801 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las doce series, incluido un premio especial, resultan
393.613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 23 de julio de 1988.-EI Director general, Francisco Zam
brana Chico.

Lunes 25 julio 1988

ORDEN de 30 de junio de 1988 por la que se deciara la
extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial
de Entidades Aseguradoras de fa Entidad «(Igualalorio
Médico QuirUrgico de Granada. Sociedad Anónima»
(C-477).

BOE núm. 177

Este Ministerio ha tenido a bien:

l., I?eclarar extinguida a la Entidad Mutua Panadera de Zaragoza y
PrOvinCIa.

2: ..Acord~r Su eliminación del Registro Especial de Entidades de
PrevlSlon Soc1al.

Lo q~e comunic.o a. V. L para su conocimiento y efectos.
Madnd, 30 de Jumo de 1988.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Igualatorio Médico
Quirúrgico de Granada. Sociedad AnónimID), por el. que soli~ita la
extinción y subsiguiente eliminación del Registro EspecIal de Entidades
Aseguradoras, para lo que ha presentado la documentación pertinente;

Visto asimismo lo dispuesto en la Ley de OrdenacIón del Seguro
Privado, de 2 de agosto de t984, y Reglamento de 1 de agosto de 1985,
los informes favorables de los servicios correspondientes de ese Cenfro
directi va, y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1. Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Registro

Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad <dgualatorio Medico
Quirúrgico de Granada. Sociedad Anómma». .

2. Autorizar al Banco de Espaila en Granada y a la Caja Ge~eral
de Depósitos la liberalización de los depósitos constitUIdos en dicho
establecimiento bancario a nombre de la Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1988.-P. D .. el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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18370 RESOLUCION de 23 de julio de 1988, del Organismo

Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado, por la que se
transcribe la lista oficial de las extracciones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada una de
las doce series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho d{a en lwadrid.

18371 RESOLUCION de 23 de julio de 1988. del Organismo
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado. por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el d{a 30 de julio de 1988.

:;.

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Cartagena, Santa Cruz de Tene
rife, Burgos y Málaga.

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada una
para los billetes números 18236 y 18238.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 18200 al 18299, ambos inclu
sive (excepto el 18237).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para
los billetes terminados como el primer premio
en

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer premio
en .-1

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer premio
en

Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de pese·
tas la fracción de la serie siguiente del número
18237

Fracción 6.a de la serie l2.a-Málaga.

18237

237

37

7

ESPECIAL

El próximo sorteo de la Lotería Naciona~ que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 30 de julio, a las doce horas, en el
salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 32.801 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premios al décimo

premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción de los billetes agraciados con
el premio primero 246.000.000

Premios por serie

1 de 40.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) 40.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) 20.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (quince extracciones de
3 cifras) 75.000.000

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero 3.000.000


